
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1 
  

Expediente 005 2021 – 00301 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, en los términos del artículo 90 del C.G.P., se subsane lo 

siguiente: 

 

1.- Apórtese plan de pagos inicial, en el que aparezcan discriminados los valores 

de capital a pagar en cada cuota, intereses de plazo y demás ítems que se 

encuentren contemplados en cada pago periódico. 

 

2.- Aclárense las pretensiones teniendo en cuenta lo anteriormente señalado. Es 

decir, discrimínese lo correspondiente al capital y demás conceptos de cada una 

de las cuotas en el acápite de pretensiones. 

 

3.- Indíquese la persona que se encuentra en custodia del título ejecutivo 

 

4.- De pretender asirse de la facultad del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

infórmese bajo la gravedad de juramento la fuente de donde obtuvo los correos 

electrónicos para notificación de los demandados y aporte las pruebas del caso. 

 

5.- Acredítese que el poder allegado fue remitido desde el correo electrónico de 

la entidad mandante inscrito en el certificado de existencia y representación legal, 

o en se defecto, alléguese poder con nota de presentación personal del 

mandante. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico 108 del 13 de agosto de 2021 
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